


La estrategia de seguridad vial 2011-2020 pretende ser el marco de 

actuación e instrumento que facilite, impulse y coordine iniciativas de 

seguridad vial de los agentes políticos, económicos y sociales a nivel 

nacional.  



 

 

El reto más importante de la Dirección General de Tráfico es llevar la seguridad vial y el 

modelo de movilidad segura a todos los ciudadanos sea cual sea su entorno. Sabemos que 

han sido muchos los avances que se han conseguido en los últimos años en la prevención 

de riesgos laborales, pero la realidad es contundente: los accidentes de 

tráfico representan el 32% de los accidentes mortales de 

trabajo y el 10% del total de accidentes de trabajo. 





 

 

 

 

 

 



Empresas 
 
• Días de baja del 

trabajador a cargo de la 

empresa. 

 

• La pérdida de negocio 

ocasionado por la pérdida 

de capacidad productiva 

debido al accidente. 

 

• Desmotivación de los 

empleados que se han 

visto implicados en el 

accidente. 

 

• Primas de seguros  y 

reparaciones por las flotas 

de vehículos 

accidentados. 

 

 

Sociedad 

• Pérdida de años 

potenciales de vida 

respecto a la esperanza de 

vida media nacional.  

 

• La cifra de AVAD (años de 

vida adaptados a 

discapacidad) en el mundo 

aumentará de 34,3 

millones a 71,2 millones (lo 

que representa el 5,1% de 

la carga mundial de 

morbilidad). Fte: OMS 

 

 

 

Administración 

 

 

• Vehículos de emergencias: 

ambulancias, bomberos, 

agentes de tráfico. 

 

• Recursos sanitarios 

dedicados al accidentado: 

hospitalización. 

 

• Pensiones derivadas de 

accidentes de tráfico. 

 

• Daños producidos en la vía 

pública y el mobiliario 

urbano. 

 

• Costes de congestión. 

 

Trabajadores 

y familias 

• Disminución de ingresos 

durante el tiempo de baja. 

 

• Secuelas que pueden 

provocar no recuperar el 

puesto de trabajo, 

obligando a reorientar  la 

vida laboral. 

 

• Daños psicológicos y 

morales ocasionados por 

el accidente relacionados 

con las consecuencias 

para él mismo y para el 

resto de implicados 
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CLASIFICACIÓN DE ACCIONES PROPUESTAS 



OBJETIVO 3 –IMPULSAR LA CULTURA PREVENTIVA QUE 
FACILITE UNA EFECTIVA INTEGRACIÓN DE LA PRL DE LOS 
DIFERENTES SECTORES Y COLECTIVOS Y UN MEJOR CONTROL 
DE LAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.  

Definir  actuaciones coordinadas para 
conseguir la implementación de la seguridad 
vial laboral como una actividad preventiva 
integrada en los sistemas de PRL de las 
empresas asturianas. 



SELLO ASTURIANO DE MOVILIDAD SEGURA EN LA EMPRESA 

VIGENCIA 
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